
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

   

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, informándole que el traslado de la liquidación 

del crédito feneció y la parte ejecutada no formuló objeción alguna. Sírvase proveer. 

Palmira, enero 11 de 2023 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 08 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco BBVA Colombia  

Demandado: Gabriel Jaime Benites Mosquera  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2017-00375-00. 

 

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia de secretaría, esta instancia judicial procede a advertir que la actualización 

de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no se encuentra ajustada a derecho y 

a lo ordenado mediante auto interlocutorio 1026 del 14 de junio de 2017, en consecuencia, el despacho 

procederá a modificar la liquidación presentada detallándose de la siguiente manera:  

 

 
 

En resumen, el capital de la obligación asciende a la suma de $19.548.071, los intereses moratorios 

por el valor de $9.643.585, los intereses corrientes aprobados por el despacho en liquidación anterior 
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al valor de $1.146.608, los intereses moratorios aprobados por el despacho en liquidaciones anteriores 

por un valor de $19.959.623,06, para un valor total de $50.297.890,06  

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, con corte al 15 de 

octubre de 2022, por un valor de $50.297.890,06. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 02 hoy, 12 de enero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53587a46d9af200a4b0463758029d983b8c3e70e0e855d15466b3d3c8f364d47

Documento generado en 11/01/2023 04:44:50 PM
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, informándole que el traslado de la liquidación 

del crédito feneció y la parte ejecutada no formuló objeción alguna. Sírvase proveer. 

Palmira, enero 11 de 2023 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 09 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Christian Giovanny Viafara Castañeda  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2017-00540-00. 

 

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe de secretaría, y teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante se encuentra ajustada a derecho, el despacho de conformidad con el artículo 

446 del C.G.P, impartirá su aprobación. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

UNICO: Aprobar la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, con 

corte al 28 de noviembre de 2022, por un valor total de $36.585.739,39 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 02 hoy, 12 de enero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9164c34562e6ff49842ce3fd6d352a66e73e3a295490576819ec1f727b85a488

Documento generado en 11/01/2023 04:44:52 PM
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Constancia de secretaria: Se deja constancia que dentro del término de traslado de la demanda y 

del mandamiento de pago, el demandado Luis Horacio Marroquín presentó excepciones de mérito. 

Además, que los términos trascurrieron en la forma señalada en el paso a despacho precedente. 

Sírvase proveer. 

Palmira, enero 11 de 2023 

Alexander Vargas Virgen  

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 012 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Dagoberto Ríos Franco 

Demandados: Luis Horacio Marroquín 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2020-00433-00 

 

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y encontrándose notificada la parte demandada del 

mandamiento de pago y vencido el término de los traslados procesales respectivos, en atención a lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 443 del C.G.P., el juzgado fijará fecha y hora para adelantar de 

manera concentrada las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 392 del C.G.P.   

 

Consecuentemente con lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese para el martes 31 de enero de 2023, a partir de las 8:30 a.m. la celebración de la 

audiencia dispuesta en el artículo 392 del C.G.P., para llevar a cabo las actuaciones contempladas en 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., en atención a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 443 del C.G.P. 

 

La audiencia concentrada atenderá las reglas dispuestas en el artículo 7 Decreto 806 de 2020, 

constituidas como normatividad permanente mediante la Ley 1322 de 2022, por lo cual se realizará de 

manera virtual, a través de la plataforma Lifesize dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; 

diligencia a la que se accederá a través del enlace que se remitirá a las partes y demás intervinientes 

vía correo electrónico. 
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De igual forma, las instalaciones del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira estarán dispuestas para recibir a las personas que presenten inconvenientes 

tecnológicos y prefieran asistir de forma presencial a la diligencia; no obstante, esta judicatura informa 

que se recibirán en lo posible las declaraciones de las partes de forma virtual, por lo que resulta 

imperativo que alleguen las direcciones electrónicas, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, por medio de los cuales puedan ser vinculados a la plataforma 

Lifesize. 

 

Finalmente, se recuerda a las partes que su ausencia injustificada a la audiencia se sancionará con 

multa de 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes y hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión, narrados en la demanda o en el escrito de excepciones, según 

corresponda. 

 

SEGUNDO: Decretar como pruebas los siguientes medios de convicción: 

1. Pruebas de la parte demandante: 

 

Documentales: Se dará el valor que legalmente corresponda a los documentos 

aportados con la demanda.  

 

2. Pruebas de la parte demandada: 

 

Documentales: Se dará el valor que legalmente corresponda a los documentos 

aportados con el escrito de excepciones.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 002 hoy, 12 de enero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
Alexander Vargas Virgen  

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78f27c5b73212dabff6923d042eb6b306e18761071c8552ddd16c0c7d2290399

Documento generado en 11/01/2023 04:44:54 PM
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Constancia de secretaria: Se deja constancia que dentro del término de traslado de la demanda y 

del auto admisorio, el demandado se pronunció respecto de la demanda. Además, que los términos 

trascurrieron en la forma señalada en el paso a despacho precedente. Sírvase proveer. 

Palmira, enero 11 de 2023 

Alexander Vargas Virgen  

Secretario 

 

 

Auto Interlocutorio No. 013 

 

Proceso: Monitorio 

Demandante: Gloria Stella Ferry Clarete 

Demandado: Clara Emilse García Merchacano 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00231-00 

 

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y encontrándose notificada la parte demandada de 

la demanda y la admisión de la demanda y vencido el término de los traslados procesales respectivos, 

en atención a lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 421 del C.G.P., el juzgado fijará fecha y hora 

para adelantar de manera concentrada las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 392 del C.G.P.  

 

Consecuentemente con lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese el martes 7 de febrero de 2023, a partir de las 8:30 a.m. la celebración de la 

audiencia dispuesta en el artículo 392 del C.G.P., para llevar a cabo las actuaciones contempladas en 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., de conformidad con lo estipulado en el inciso 5° del artículo 421 

del C.G.P.  

 

La audiencia concentrada atenderá las reglas dispuestas en el artículo 7 Decreto 806 de 2020, 

constituidas como normatividad permanente mediante la Ley 1322 de 2022, por lo cual se realizará de 

manera virtual, a través de la plataforma Lifesize dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; 

diligencia a la que se accederá a través del enlace que se remitirá a las partes y demás intervinientes 

vía correo electrónico. 
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De igual forma, las instalaciones del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira estarán dispuestas para recibir a las personas que presenten inconvenientes 

tecnológicos y prefieran asistir de forma presencial a la diligencia; no obstante, esta judicatura informa 

que se recibirán en lo posible las declaraciones de las partes de forma virtual, por lo que resulta 

imperativo que alleguen las direcciones electrónicas, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, por medio de los cuales puedan ser vinculados a la plataforma 

Lifesize. 

 

Finalmente, se recuerda a las partes que su ausencia injustificada a la audiencia se sancionará con 

multa de 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes y hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión, narrados en la demanda o en el escrito de excepciones, según 

corresponda. 

 

SEGUNDO: Decretar como pruebas los siguientes medios de convicción: 

1. Pruebas de la parte demandante: 

 

Documentales: Se dará el valor que legalmente corresponda a los documentos 

aportados con la demanda y con el escrito de subsanación de la demanda.  

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte a la parte, para que 

Clara Emilse García Merchacano resuelva el interrogatorio realizado por su 

contraparte, que se llevará a cabo en la audiencia concentrada agendada en la 

presente providencia. 

 

2. Pruebas de la parte demandada: 

 

Documentales: Se dará el valor que legalmente corresponda a los documentos 

aportados con la contestación de la demanda  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 02 hoy, 12 de enero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 674ced3093ea3dbea32c136038f533125781b37fe4663f1f43c74de89c708b3b

Documento generado en 11/01/2023 04:44:55 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, enero 11 de 2023  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 11 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Carlos Javier Ramírez Torrez  

Demandado: Carlos Ariel Soto Rangel 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00581-00 

  

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 2828 del 07 de diciembre de 2022, notificado por estado electrónico No. 160 

del 09 de diciembre de 2022.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 2828 del 07 de diciembre de 2022, sin que se hubiese 

llevado a cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de la misma, de acuerdo a lo 

expuesto en las líneas precedentes.    

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Carlos Javier Ramírez 

Torrez, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.   

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 02 hoy, 12 de enero de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

depequenas-causas-y-competencia-multiple-

depalmira/2020n1 

   

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 29 de noviembre de 2022. Sírvase 

proveer.  

Palmira, enero 11 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 01 

 

Proceso: Verbal sumario- Restitución de inmueble arrendado 

Demandante: Camilo Andrés García Mahecha 

Demandado: Jhon Jairo Álvarez Gómez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00603-00 

 

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 384 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado, presentada por Camilo 

Andrés García Mahecha identificado con la C.C. 6.625.737, en contra de Jhon Jairo Álvarez Gómez 

identificado con la C.C. 10.033.760. 

 

2.  Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 

 

3. Advertir al demandado que para ser oído dentro del presente proceso deben estar al día con el 

pago de los cánones de arrendamiento a la presente fecha, consignando a órdenes del juzgado o 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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directamente al arrendador oportunamente los que se causen durante el curso del proceso de 

conformidad con el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C.G.P. 

 

4. Reconocer personería a la abogada María Fernanda Mosquera Agudelo, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.178.196 y T.P No. 74.322 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 02 hoy, 12 de enero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 29 de noviembre de 2022. Sírvase 

proveer.  

Palmira, enero 11 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 02 

 

Proceso: Verbal sumario- Restitución de inmueble arrendado 

Demandante: Camilo Andrés García Mahecha 

Demandado: Mayuri Soto Bastos 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00604-00 

 

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 384 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado, presentada por Camilo 

Andrés García Mahecha identificado con la C.C. 6.625.737, en contra de Mayuri Soto Bastos 

identificado con la C.C. 66.661.824. 

 

2.  Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 

 

3. Advertir al demandado que para ser oído dentro del presente proceso deben estar al día con el 

pago de los cánones de arrendamiento a la presente fecha, consignando a órdenes del juzgado o 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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directamente al arrendador oportunamente los que se causen durante el curso del proceso de 

conformidad con el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C.G.P. 

 

4. Reconocer personería a la abogada María Fernanda Mosquera Agudelo, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.178.196 y T.P No. 74.322 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 02 hoy, 12 de enero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 29 de noviembre de 2022. Sírvase 

proveer.  

Palmira, enero 11 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 03 

 

Proceso: Verbal sumario- Restitución de inmueble arrendado 

Demandante: Centro Comercial La 30 S.A.S  

Demandado: Carlos Mauricio Lozano Caicedo, Luz Carime Ospina 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00605-00 

 

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso verbal sumario de restitución de inmueble arrendado propuesto por Centro Comercial La 

30 S.A.S, adolece de los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:      

1. Conforme a lo reglado en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, la demanda deberá contener “El 

lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 

representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales”, advirtiendo el 

despacho que, en el acápite de notificaciones de la demanda, no se establece la dirección física y 

electrónica del representante legal de la entidad demandante. 

 

2. De conformidad con los presupuestos de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 
en que se fundan las pretensiones de la demanda (artículo 82 numerales 4 y 5 del C.G.P.), la parte 
demandante deberá:  

 
- Determinar el valor total adeudado por los demandados, discriminado por mes, año y valor 

del canon de arrendamiento.  
 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso verbal sumario de restitución de inmueble arrendado propuesto por Centro 
Comercial La 30 S.A.S, por las razones expuestas.  

  
2.Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 
que adolece so pena de rechazo.  
 

3. Reconocer personería a la abogada María Fernanda Mosquera Agudelo, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.178.196 y T.P No. 74.322 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 02 hoy, 12 de enero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 29 de noviembre de 2022. Sírvase 

proveer.  

Palmira, enero 11 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 04 

 

Proceso: Verbal sumario- Restitución de inmueble arrendado 

Demandante: Camilo Andrés García Mahecha 

Demandado: Ancizar Soto Ocampo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00606-00 

 

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 384 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado, presentada por Camilo 

Andrés García Mahecha identificado con la C.C. 6.625.737, en contra de Ancizar Soto Ocampo 

identificado con la C.C. 16.236.970. 

 

2.  Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 

 

3. Advertir al demandado que para ser oído dentro del presente proceso deben estar al día con el 

pago de los cánones de arrendamiento a la presente fecha, consignando a órdenes del juzgado o 
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directamente al arrendador oportunamente los que se causen durante el curso del proceso de 

conformidad con el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C.G.P. 

 

4. Reconocer personería a la abogada María Fernanda Mosquera Agudelo, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 31.178.196 y T.P No. 74.322 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 02 hoy, 12 de enero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 30 de noviembre de 2022. Sírvase 

proveer. 

Palmira, enero 11 de 2023.  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 05 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: José Alfredo Sanche Muñoz 

Demandado: Sandra Ximena Guaquez  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00607-00 

  

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde con el escrito de demanda, la parte actora determina la competencia por el lugar cumplimiento 

de la obligación, conforme lo establece el artículo 28 numeral 3 del C.G.P. que reza “En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 

lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones…” 

 

Conforme a lo anterior, se evidencia en los hechos de la demanda que, el lugar de cumplimiento de la 

obligación fue determinado en la carrera 25 A No. 25 B - 16 de Palmira, dirección que se encuentra 

dentro del perímetro delimitado territorialmente por parte de la Alcaldía Municipal en su Plan de 

Ordenamiento Territorial, para la comuna No. 7, tal y como puede observarse en la siguiente gráfica: 

 

 
 

Aunado a lo anterior, el Acuerdo No. CSJVR16-149 de 31 de agosto de 2016, “por medio del cual se 

definen las Comunas que atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
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Buenaventura, Palmira y Tuluá” dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de 

Palmira. 

 

Como fundamento de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-

149 de agosto 31 de 2016, que determina la competencia territorial de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Palmira, se circunscribe la competencia de manera expresa a las 

comunas 1,2,3,4,5, 6, aunado al hecho de que la nomenclatura carrera 25 A No. 25 B - 16 de Palmira, 

no pertenece a ninguna de las comunas mencionadas, los llamados a asumir el conocimiento de este 

asunto, son los jueces civiles municipales de Palmira.      

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento del proceso propuesto por 

José Alfredo Sanche Muñoz, según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 3 del Código General del 

Proceso.   

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de 

Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la Secretaría del despacho.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 02 hoy, 12 de enero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 30 de noviembre de 2022. Sírvase 

proveer. 

Palmira, enero 11 de 2023.  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 06 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: José Alfredo Sánchez Muñoz 

Demandado: Paola Andrea Torres  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00608-00 

  

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde con el escrito de demanda, la parte actora determina la competencia por el lugar cumplimiento 

de la obligación, conforme lo establece el artículo 28 numeral 3 del C.G.P. que reza “En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del 

lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones…” 

 

Conforme a lo anterior, se evidencia en los hechos de la demanda que, el lugar de cumplimiento de la 

obligación fue determinado en la carrera 25 A No. 25 B - 16 de Palmira, dirección que se encuentra 

dentro del perímetro delimitado territorialmente por parte de la Alcaldía Municipal en su Plan de 

Ordenamiento Territorial, para la comuna No. 7, tal y como puede observarse en la siguiente gráfica: 

 

 
 

Aunado a lo anterior, el Acuerdo No. CSJVR16-149 de 31 de agosto de 2016, “por medio del cual se 

definen las Comunas que atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
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Buenaventura, Palmira y Tuluá” dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de 

Palmira. 

 

Como fundamento de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-

149 de agosto 31 de 2016, que determina la competencia territorial de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Palmira, se circunscribe la competencia de manera expresa a las 

comunas 1,2,3,4,5, 6, aunado al hecho de que la nomenclatura carrera 25 A No. 25 B - 16 de Palmira, 

no pertenece a ninguna de las comunas mencionadas, los llamados a asumir el conocimiento de este 

asunto, son los jueces civiles municipales de Palmira.      

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento del proceso propuesto por 

José Alfredo Sánchez Muñoz, según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 3 del Código General del 

Proceso.   

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de 

Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la Secretaría del despacho.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 02 hoy, 12 de enero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día1° de diciembre de 2022. Sírvase 

proveer.  

 

Palmira, enero 11 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 14 

 

Proceso: Verbal sumario de restitución de inmueble  

Demandante: Arturo Meyberg Romero 

Demandado: Carlos Eduardo Agudelo, Aydee Morales Astudillo, Mónica 

Trujillo Cuero 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00612-00 

 

Palmira, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso verbal sumario de restitución de inmueble propuesto por Arturo Meyberg Romero, adolece 

de los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión: 

 
1. El artículo 5 de la Ley 2213 establece “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”, advirtiendo 

el despacho que, del poder presentado no se evidencia que haya sido conferido mediante 

mensaje de datos, pues no obra en el escrito allegado la trazabilidad correspondiente, en cuyo 

caso deberá anexarse, o en su defecto atenerse a lo reglado en el artículo 74 del C.G.P, 

debiéndose allegar con la constancia de presentación personal.  

 

2. De conformidad con los presupuestos de precisión y claridad con el que deben narrarse los 

hechos en que se fundan las pretensiones de la demanda (artículo 82 numerales 4 y 5 del C.G.P.), 

la parte demandante deberá: 

 

- Indicar en los hechos de la demanda, las prórrogas que ha sufrido el contrato de 

arrendamiento, al igual que el valor del canon de arrendamiento discriminado por año. 

- Precisar el valor adeudado por el demandado, por concepto de cánones de arrendamiento 

dejados de sufragar, conforme a los periodos establecidos por el actor en el hecho tercero 

de la demanda. 

- Dirigir la demanda de igual forma contra el tenedor actual del bien inmueble objeto de 

restitución, por cuanto, el actor refiere en los hechos de la demanda, que el bien se 

encuentra subarrendado a persona distinta a las partes contratantes. 

 

3. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora 
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deberá ceñirse a lo preceptuado en el numeral 7 de la norma referenciada, es decir, por el lugar 

de ubicación del bien inmueble objeto de la restitución.   Lo anterior, teniendo presente que a la 

luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear 

competencias de jueces diferentes.  

 

4. Puede advertir el despacho que, del escrito de demanda allegado, no se evidencia solicitud de 

medidas previas, razón por la cual, se deberá acreditar el envío simultáneo de la misma con sus 

anexos a los demandados, conforme a lo reglado en el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

                             RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso verbal sumario de restitución de inmueble propuesto por Arturo Meyberg 

Romero, por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 

3. No Reconocer personería al abogado Harold Antonio Medina Herrera, hasta tanto, se cumpla con 

el requerimiento efectuado por el despacho en el numeral 1 de la parte motiva de este proveído.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 02 hoy, 12 de enero de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 
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